
VIERNES 5 DE JUNIO. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

INúmero 146. 

Se suscribe á-esté^íriódico en la ¡mprenta-rfe JOSB GÍCTZALEZ RÍJDOÍDO;—calle deLá Platería, 7 ,—i bO roalei semestre y 31) eKtrimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea pira los suscritores y Un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios recibiiii los números del Boleiln que 
correspondan al dlslrilo, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cosluralire don
de i'ermaneeerá litsmel recibo del numero siguibm?- para 

Los Sucretarios cuidarán de conservar los Bolelines coleccionadosordenatlameoto 
su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 376. 

No habiéndose presentado á 
ninguno de lus actos de alista
miento, rectifleacion y declara 
«ion de soldados para la reserva 
del segundo llamamiento del año 
actual, los mozos que á conti
nuación se expresan, se las cita, 
í l ama y emplaza para que en el 
m á s breve plazo se presenten ante 
los Ayuntamientos que t a m b i é n 
se designan, á exponer lo que 
crean conveniente, y de no ha
cerlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

León 1 . ' de Junio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la P e ñ a . 

Barrios de Luna. 

Ignacio Morán Alvarez, Ma
nuel Fernandez Suarez, Solero 
Manuel Alonso de la Torre, José 
Fernandoz Fernandez, Benito 
Fernandez Prieto, Miguel Qui
ñones , Ignacio García González, 
Carlos Rodríguez Alvarez, Pablo 
Suarez Miran los y Silvestre Gar
cía González. 

Villamol. 
Juan Herreros Carbnjal. 

Cárceles. 
Circular.—Núm. 377. 

No hubiiindo satisfecho los 
Ayuntamientos del partido de la 
<"ip:t,'il, que á con t inuac ión se 
«xpres.m, los gastos que les han 
<'.ones|io:nli>lo en el presupuesto 
carcelario, prevengo á los seilo-
res Alcaldes que se hallen en 
este caso, qua si en el t ó rmino 

m á s .breve posible, no cumplen 
tan.importante servicio', autori
zaré al de esta ciudad, para que 
desde luego proceda contra los 
mismos por la vía de apremio. 

León 2 do Junio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

Reinólo* qne »c cita. 

Ayuntamientos. 

Arrauiiia. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. , 
Cuadros. 
Garraíe. 
Grailefes. 
iMausilla Mayor. 
Oiizoaiila. 
Riuseco de Tapia. 
Sjriegos. 
San Andrés: 
Sanlovenia de la Val 

doncina. 
Vüldefresno. 
Villaluriel. 
Vegas del Condado., 
Viliaquilambre. 
Villafañe. 
Vega de Infuiraones 

Trimes-
ires 

I B P t B T E 

DE LOS 

M I S M O S 

Peis. Cs 

107 31» 
103 12 
266 24 
369 » 
9 U 26 
814 69 
105 94 

i (i ü u 
466 40 
397 50 
628 12 

98 44 
391 82 
332 80 
47!) 10 
187 30 
60 46 

112 50 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 378. 

Habiendo trascurrido con ex
ceso el plazo fijado p.ira reclamar 
contra la providencia adoptada 
sobre el expediente del coto mi
nero, titulado de S. Ferna-ndo, 
publicada en el Boletín oficial do 
esta provincia correspondiente 
al 20 de Abr i l ú l t i m o , á los efec
tos prevenidos en el párrafo 3." 
del articulo 40 del Reglamento 
de Minas, sin que se hubiese 
presentado ninguna rec lamación 
contra ella; he tenido á bien pu

blicar por medio Je este periódico 
oficial la cancelac ión defiuitiva 
del expediente en cuest ión, cum
pliendo así lo prevenido en el pár 
rafo 5." del art . 75 del expresado 
Reglamento. 

León 2 de Junio de 1874.—El 
Gobernador, Manuel Somoza de 
la P e ñ a . 

DON MANUEL SOMOZA DELA PEÑA, 
Gobernador civi l de esta pro 
vincia. J 
Hagosaber: Que por D. Antero 

Cuesta, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de 
Ordoito I I , número 2, de edad 
de 47 ailos, profesión agente do 
trasportes, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno da pro
vincia en el dia 28 del mes d é l a 
fecha á l a s nueve de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidien
do doce pertenencias de la mina 
de carbón llamada Daniela 2.", 
sitaen t é rmino común del pueblo 
de Arbas, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, paraje llamado valle de 
los Pozos y linda Norte mida Dio-
nisia, Sur terreno de Arbas, Este 
y Oeste terreno del mismo pueblo, 
propiedad de D. Manuel Alvarez 
Cordero y compaúeros ; hace la 
designación de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de par
tida una calicata que hay en e! 
valle do los Pozos, desde é l s a me
dirán al N . 4 metros, al S, 396; 
al E. 150 y al O. otros 150. y 
queda cerrado el per ímetro do las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r e a l i ' 
zado el depósito prevenido por la 
l e y , he admitido definitiva

mente por d ecreto do este dia la 
p re sen t é s o l i c i t u d , sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente paraqueea 
el t é rmino de sesenta dtas con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar an este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
upa r t e del terreno solí citado, se
g ú n previene el art . 24 do la l ey 
de m í n e r i a vigente. 

L'ion 2á de Mayo de 1874.— 
il/anue! Somoza de la Peiiu. 

DIPUTACION PROMÍaÍTÍ LSO.N. 
Comislou pftr;nancníe. 

Secretaría. 
E l dia 9 de Junio próximo ten

d rá lugar á las once do su ma
ñ a n a en la Sala do Sesiones d'; 
esta Corporación, la revisión en 
vista públ ica de los acuerdos délos-
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales 
soalzan los interesados que tam
b ién se designan. 

La Majúa. 
Disponiendo que Beraardino 

Rodríguez, vecino do S. Emi l ia 
no, restituya al c o m ú n de veci
nos el terreno usurpado, impo
niéndole además 10 pesetas do 
mul ta , contra el cual se alza el. 
mismo interesado. 

Cacubelos. 
Desestimando la reclaraauiou 

de D. Vicente Campo*, sobre pa
go do loó peietas en q u i contra
tó la corta y aserramicnto de 5 
chopos, contra el cual se alza el 
interesado. 

León 2(> de Mayo do 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quiróí . 

— E l Secretario, Domingo Días 
Caneja. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
Deposi tar ía de fondos del presupueslo de la provincia. 

—a-

t j E n c i c i D DEI m s u r u E S T o 
DE 1872 k 1873. 

PERÍODO üHIrINAItIO DESDE 1 . ' DE JULIO BE 1872 
Á 30 I»: JUNIO BE 1873. 

OuoTi ta g'Ciiet'al. 

CUENTA GENERAL documentada correspondiente á los doce meses del pre
supuesto de mil ochocientos setenta y dos á mil ochocientos setenta y 
tres que yo U. Cándido García llivas, Depositario de los fondos del mismo, 
rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1863, y en conformidad 
á lo que establece el art. l o i ' d e l Reglamento para su ejecución, de ía 
misma fecha, de las cantidades recaudadas desde 1." de Julio del año an
terior de mil ochocientos setenta' y dos á 30 de Junio del corriente; de la 
existencia que resultó al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos el ejercicio del presupuesto anlerior al que 
esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el período de esta cuenta por las 
obligaciones del presupueslo de la provincia, y últimamente de la exis 
tcncia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 30 de Junio próximo 
pasado, que ha de figurar en la'Cuenta adicional á saber: 

rrimernmenlo son cargo cuiilrociciilas ilidz y seis mil quinientas se
senta y nueve pesmas diez y míe ve céntimos á qu« ¡iscienden las 
cantidades ingresadas en dnce IIH'S. S de esta cuenta en la De 
pusilariii de mi caigo por los diferenles conceptos que por nieno 
expresan las i relaciones tic caigo y ¡icicditan los 080 cargaremes 
que lie firmudo y se han expediil» por la Contaduría de fondos d< 
esta provincia, y que unidos se gcompafian, a saber: 

Por producid de las rentas y censos de la provincia, según relación 
número 1 777 411 

Por id, Sel ramo-de Instrucrion publica, seRiin id. núm. 6. . , . 6.325 55 
Por id. del id. do lieneíicencia, setriin id, núm. 7 23 ( i l l 43 
Por id. de aibilrios especiaiej, se<riin id. núm. 9 3t>.!.«51 63 
Por id. de empréstitos, según id. núm. 11 32 680 
Por id. de resullas ile presupuestos ¡mteriorus, según id. núm. 13. . 19.560 11 
Son mas cm yo úoscunituB euarentu y cnalro mil seiscientas noveolii 

y siele pesetas óchenla y dos cénliinns que resiillaroo cxistenles 
al cerrarse defioitivamenleVn 31 ile DícK'inbre de 1872 el ejerci
cio del prpsii|iiieslo anlerior de 1871 á 1872, áegun an r̂ece de I. 
cueiila adicional reii'iida por míen 17 lie Octubre na ano último, 
y de la reljcion que se acompaña bajo el núm. 10 244.697 82 

MOVIÜIENTO DE FONDOS. 

Por las tmslacinnes de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
periodo de esta cuenta, segini relación núm, 17 230.249 43 

Per los suplcmenlos liedlos por los fondos del presupueslo del ejer 
cicio próximo pasailo de 1871 a .1872 para nivelar las cuentas de 
éslc en los Ires primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 148 del Ileglamenlo de 20 de Se.liembre de 
1865 para la ejecución déla ley tío presupueslos y Contabilidad 
provincial, seguu relación núm. 18 66.275 16 

TOTAL CAUGD.. 993.728 58 

Son data sciscicnlas cincuenta y ocho mil doscientas diez y sie'o pesetas 
veinte céntimos satisfechas por mi en los doce meses de esta cuenta á los 
cstablecimicnlos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, so 
gun por menor expresan las 23 relaciones de dala y acreditan los 328 l i 
braniientos y demás documentos intervenidos por el Contador de fondos 
provinciales, que unidos se acompañan, á saber: 

S E C C I O N P R I M E R A D E L P R E S U P U E S T O 
GASTOS OBLIGATORIOS, 

Capítulo I .—Admin i s t r ac ión pro-
viñcia l . 

Siilisfrtho por ob ¡suciones de la Comisión 
y Diputación pruvincialrsy de la Conii 
pión lio eximen de cuenlas municipales 
y de pósiloj, según relación núm. 1. . 

l.lem por sueldos del Archivero de la pro 
vincia y del Deposilai io de fondos pro 
vinciaies, seguu relaciuii i.úm. 2. . . 

Idem por obiigacieius de las Cdumioncs 
especiales de ¡a provincia, seguu relación 
número 3 

PERSONAL. 

Ps. Cs. 

28.238 36 

3.875 n 

JUTfclUAL. 

Ps. Cs. 

5.958 20 

1.000 

TOTAL. 

Ps. Cs 

34 216 02 

3.875 • 

1.000 • 

Capitulo II.—Sorvicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas, según re

lación núm. 7. . . . : . . . 
Idem por id del servicio debagages, según 

relación núm.'8 
Idem por id. de impresión y publicación 

. del Boletin oficial, según relación núm. 0 
Idem por id. de calamidades públicas, se

gún relación núm, 11 , 
Capitulo IV.—Cargas. 

Satisfecho por deudas reconocidas y liqui 
dadas y oirás cargas de juslicia. según 

. relación núm 20 

Capitulo V.—Instrucción púb l ica . 
Satisfecho por obligaciones 'le la Junta 

provincial de Instrucción pública, segnn 
relación núm 21 

Idem por id. del Inslilulo de 2." enseñanza 
según relación núm 22 

Idem por id. de las Escuelas normales de 
maestros y maeslras. según relación uú 
mero 23 

Idem por sueldo de) Inspeclor provincial de 
1." enseüanza, según relación núm. 24. 

Idem por id. de la Biblinleca provincial, 
según relación núm. 20 

Capitulo VI.—Roneflcencia. 
Salisfecho por obligaciones de la Junta pro 

vincial de Beneficencia, según relación 
número 28. . 

Idem id. de los Hospitales do esta provin 
cía, según relación núm 28.. . .• 

Mem por id. de las'Casasde Misericordia, 
según relación núm. 28 

Idem por id. de las Casas de Expósilos, 
, según relación núm 28 
Idem por id. de las Casas de Maternidad 

sigua relación núm. 28, . . . . 
Capiíuio VIH.—Imprevistos. 

Salisfecho por gaslns de esla clase, según 
relación núm 31 

SEGUNDA SECClON.-.-Gastos voluntarios, 
Capitulo II.—Carreteras. 

Salisfecho por gastos de construcción de 
carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación 
número 34 
Capitulo I I I .—Obras diversas. 

Salisfecho pnr subvenciones para auxiliar 
• la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, 
según relación miin. 35. ." . . . . 

Capitulo IV.—Otros gastos. 
Salisfecho por las cantidades que se desti 

ñau á objelos de interés provincial, según 
relación núm. 36 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esla Doposilaria á los lis 
tabiecimienlos de Inslruccion pública y 
de Beneliceucia en lodo el'periodo de 
eslacucala, según relación núm. 40. . 

TOTAL DATA. . . 

2.308 32 

2.912 

43.718 

7,476 

2 000 

13.798 96 

12.304 70 

3 980 

16.042 48 

8 462 

4.349 

• * 

3.117 92 

2 049 54 
» » 

2 C2a . 

14.532 27 

•21.974 . 

11.707 50 

183.038 78 

2,146 70 

S.27S 55 

8 679 

6.352 49 

1.000 

236.249 43 

llü.nsri 67 541.5 6 3 83 65 8 217 2 0 

3.08» * 

16.042 4S 

8 462 • 

4.349 • 

2.308 32 

2.912 50 

46.836 73 

9.526 50 

2.000 . 

2 625 . 

14.552 27 

21,974 . 

11.707 50 

196 837 74 

2.146 76 

8,278 55 

20.98Í 31 

6,352 49 

1.000 

236 249 43 

CARPETA DEL CAIlfíO por 993.728 pesetas 58 céntimos, en la 
forma siguiente: 

Rentas y censos de la provincia. . . . . . . . 
Pronuctos del ramo de Inslruccion públii.a 
Idem del ¡ti. de Beneficencia 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Resullas de presupuestos anteriores. . . . . . . 
Existencias que resultaran al cerrarse dtfiniüvamcntc en 3j_do Di

ciembre úlliino el ejercicio del presupueslo de 1871 a 1872. , . 
MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslaciones de caudales de unas cajas a oirás 
S .dcmeulos ó anlicipus para nivelar las cuentas de este mes. . . 

TOTAL, 993,728 5S 

777 45 
0.325 55 

23 611 43 
363.551 63 
32.680 • 
19 560 U 

244 697 S-¿ 

236 249 43 
66.275 16 



CARPETA DE LV D VTA por G.'iS.217 pesólas 20 céntimos, en I¡i 
lumia siguiente: 

Ailmiuislríiciou piovi ici.il 
Senricioa gi'.uera'cs 
Cargas, . 
Jiislrncciún pú'uiicü.. . . . . , . . . 
Beni'fitteucia 
JmproviíldS 
C¡irrt!l<'r;is. 
Obras t ü v m i a 
Otros ¡;¡¡i»MS 

MOVIMIENTO DE POMPOS. 
Traslaoioues lio caudalasiJu unas cajas á otras.. . 

TOTAL. 

Pacías t's. 

3!» 091 3? 
32 8;i3 48 
i;-m 32 

03 !>00 73 
247 a¡S 27 

S.27S 55 
20 (m :¡i 
6 35á 4ÍI 
1 000 » 

236 249 43 

65S.217 20 

Importa el cargo, 

J<tem la (Jala. . . . . . 

Saldo ó existencia para el periodo de ampliación. 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 
En la Depositaría de mi canro, 
En e¡ Instituto de segunda enseñanza, 
Kn la Junta provincial de Beneficencia. 

32i.e72 70 
87 32 

10.751 30 

993.72S 58 
058 217 20 

333 o l í 38 

333%al1 38 

IGUAL. 

De manera, que importando el cargo la cantidad de 993.511 
pesetas 38 cént imos y la data la ele Go8.217'20 c é n t ¡ , justifica'los 
uno y otra con los documentos que se acompasan a ¡as 32 relució
nos, respectivas, según queda demostrado, rosulta por saldo de osta 
cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 335.511 pe
setas 38 cént imos en los té rminos que aparecen de la precedente 
clasificación, de cuya existencia me haré cargo por primera partida 
en la cuenta adicional que he de rendir en el mes de Octubre pró
ximo para igualación da la presente, la cual es cierta y verdadera 
á mi saber y entender, salvo error ú omis ión; y asi lo juro y firmo 
en León á veinticinco de Julio de m i l ochocientos setenta y tres.— 
E l Depositario de fondos provinciales, Cándido García Kivas. 

Don Salustiano Pesadilla Colombres, Contador de los fondos del 
presupuesto de esta provincia, 

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en 
cumplimiento de lo que dispone el art , 154 del Reglamento de 20 
de Setiembre de 1805, la encuentro en un todo conforme con los 
asientos de los libros de la Contadur ía de m i cargo, y que los do
cumentos de justificación que la acompañan son exactos y legí t imos , 
siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del 
arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio ú l t imo , cuya acta, 
Armada por el Sr. Vicepresidente de la Comisión, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí. se halla extendida al fólio 8.° 
fiel l ibro correspondiente, á la cual mo refiero; y para los efectos 
oportunos, firmo la presente en León k 28 de Julio de 1873.—Sa
lustiano Posadilla.—V.' D. '—El Vicepresidente de la Comisión, Nu-
Hez.—Esta cuenta general de caudales fué aprobada por la Diputa
ción el 18 de A b r i l do 1874, y se inserta en el Boletín oficial 
cumpliendo lo prevenido en el a r t . 85 de la ley do 20 de Agosto 
de 1870. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 
Comlslou permanente. 

A'esion del 10 de A b r i l ( ic l874. 

' rn ísIDENCIA DEL SR. Quinos. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres Arrióla. Selva y Rodríguez 
de la Vega, leída el acta de la ante 
rior, fué aprobada 

Quedó entelada la Comisión de ia 
eoiiiunicacioii del Gobierno de pro 
vincia, trascribiendo una orden del 
•Ministerio de la Guerra por la que se 
proroga el plazo do la redención á 
metálico de los mozos de la reserva 

i de! 73 que se hallan sirviendo en las 
' filas, hasta el 2 de Mayo próximo. 

Dada lectura de las comunicacio
nes del Gobierno de provincia, eje
cutando los acuerdos de la Diputa 
cion relativos á la aprobación de las 
subastas veriticadas por la Comisión 
provincial á virtud de lo dispuesto en 
el art, 08 de la ley orgánica, libra 
mientos interinos y en suspenso, pa 
go dealenciones con cargo al capítu
lo de imprevistos, donativo para los 
gastos de la guerra y heridos en cuín 
paila, suscricion al empréstito na 
cíonal por el valor de las (acturas y 
cupones de bonos del Tesoro propios 
de la provincia, no cobradas, y mo
dificación de alalina de las "condi 

clones que lian de servir para la sa 
basia del Kaletin oficial, quedó acor 
dado cuidar de su cumplimiento, pa
sando los anteeedentus á Contaduría 
á los ef'eolos oportunos. 

Acto seguido se precedió á la ceíe-
bracíon de las vistas anunciadas para 
este d'm, consignándose por Secreta 
ría en cada expediente las razones 
que se aducen por los interesados 

Dada cuenta de la pretensión dedon 
Pablo Alcántara, alzándose del acuer 
do del Ayuntamiento de Saliagun 
por (d que se le desestima la renun 
cia del cargo de Concejal presentada 
por ol interesado, se acordó de con 
(brmidad con lo prescrito en el artí
culo 497 de la lev provisional del Po
der judicial, revocar el acuerdo ape
lado, toda vez que pasando el Ayun
tamiento de Sahagun de 500 vecinos, 
el cargo de Secretario del Juzgado 
municipal que desempeña es iucom 
patible con el de Concejal. 

Careciendo de competencia la Co 
misión permanente para alterar ó 
módificaV los contratos celebrados 
entre la Administración municipal y 
un particular sobre servicios pú 
blicos, y 

Considerando que de rebajarse á 
D .Andrés Caballas, contratista de 
arbitrios del Ayuntamiento de ileque 
joyCorús las introducciones verili 
cadas en las afueras de los pueblos 
de aquel municipio, habría que. cono . 
cer de la inteligencia y efectos del 
contrato, materia contencioso admi 
nistrativa; quedó acordado que no 
ha lugar á revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento negándose á practicar 
dicha rebaja sin perjuicio de que el 
interesado interponga contra el 
acuerdo de la Corporación municipal 
el recurso que crea mas.conveniente. 

Desestimada en 5 de Febrera dlt: 
mo la pretensión de D. Narciso Alva-
rez. vecino de Fontoría en el Ayun 
tamiento de Villamejíl, pidiendo se le 
exima del alcance de 12 i escudos que 
resultan en las cuentas de 1808 -119 
rendidas por el interesado como Al 
calde que fué en aquella época, se 
acordó en vista de la pretensión nue 
vainenle producida sobre el particu 
lar, estará lo acordado, previniendo 
al Alcalde proceda por la vía de apre 
mió, si en el término de tarceio dia 
no realiza el ingreso en caja de la su 
ma predicha, remitiendo certificación 
en su dia para los efectos que con 
vengan. 

No habiéndose remitido por el Al 
calde de El Burgo certificación de las 
actas de constitución de la Junta ad 
ministrativa del pueblo d i Víllamu-
ñio; se acordó imponerle la multa de 
17 pesetas 50 céntimos, de eonfor 
midad con lo estatuido en el párrafo 
3 * art. 174 de la ley municipal, con
minándole con la pena establecida en 
el 180 si en el término anteriormente 
concedido no remite los documentos 
reclamados 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por l) Víctor Suarcz, ve
cino de Viñayo, en el Ayuntamiento 
de Carrocera", pidiendo la nulidad del 
acuerdo adoptado por la Corporación 
municipal referente á la provisión de 
la escuela del pueblo por ser parlen 
les dentro del cuarto grado civil del 
maestro nombrado algunos de los 
Concejales, y 

liesultundo que una vez remitida 
la lerna consiguiente por la Junta 
provincial de primera enseñanza, de • 
sistió de su pretensión D. Manuel 

Calvete, uno de ¡os aspirantes, que
dando pnr lo tanto reducida a don 
Gregorio Alvarez y D Víctor Suarez: 

Resultando que discutído y delibe -
rado sobre el particular por" la Corpo
ración municipal, so propuso á esta 
que dejasen de tomar parte en la vo -
tacion los Concejales Ü.José Alvarez, 
D. Froilan Morán y D Juan Moran, 
parientes dentro del cuarto grado del 
D. Gregorio Alvarez: 

Resultando que en lugar de acce -
der á ello tomaron parte en la vota
ción, resultando en su vista elegido 
el D Gregorio: 

Hesultando que interpuesto recur
so de alzada en la forma proveóida 
en la ley orgánica, so manifiesta por 
el Alcaltle que los Concejales de que 
se deja hecho mérito son parientes 
por consanguinidad y afinidad den
tro del cuarto grado civil del pro • 
puesto: 

Visto el art. 101 de la ley munici
pal . y 

Considerando que siend,) parientes 
de uno de los propuestos los Gonce • 
jales D. José Alvarez, I). Froilan Mo
ran y D Juan Moran, de ninguna ma
nera debieron intervenir en la dis -
ctision y votación de la terna y nom • 
bramiento del maestro de la escuela 
de Viñayo, se acordó revocar el 
acuerdo apelado, previniendo á la 
Corporación municipal proceda á 
nuevo nombramiento en el que de 
ninguna manera han de intervenir 
los que se hallen dentro de las con 
díeiones á que se refiere el art. 101 
de la ley prolacionada. 

Visto el recurso de alzada prom<> 
vido por 1). Calisto Fernandez, A l 
calde de barrio de BusUilo de Coa, 
contra el acuerdo de este Ayunta
miento negándose á suspender las 
roturaciones que se están llevar.d¡> 
á cabo por los vecinos de Cea en lo:; 
terrenos de común aprovechamiento 
denominados el llooorvo o1 Soto de 
los Barriales y el Soto de Autarves. 
privando de esta suerte á los vecinos 
de-Btistillo de la manconvmidad de 
pastos que tienen sobre dichos ter • 
renos según sentencia ejecutoria de 
la Real Chancillería de Valiadolid de 
29 de Enero de 1799 y 7 de Junio 
del mismo año: 

Vistos los antecedentes y lo ex 
puesto por las partes en el acto de la 
vista pública: 

Resultando que el Alcalde de bar
rio y vecinos de Bastillo acudieron al 
Ayuntamiento de Cea para que de 
conformidad con lo estatuido en la 
ley orgánica municipal v sentencia 
ejecutoria, de la Audiencia de Valla 
dolid prohibiese las roturaciones que 
se estaban practicando: 

Resultando que no habiéndose da
do curso á la pretensión producida, 
acudieron en queja á la Comisión per -
manente, la (pie en 17 de Febrero y 
3 de Marzo se vió obligada á aperci • 
bir al Alcalde para que inmediata
mente resolviese la pretensión de los 
de Bustillo, notificándoles la resolu 
cion por escrito á los eléctos'de los • 
articuloslOl y I62delale.y orgánica: 

Resultando que una vez dada cuen • 
ta á la Corporación municipal de la 
pretensión indicada acordó desesti
marla, porque teniendo la villa de 
Cea el derecho de mancomunidad de 
pastos sobre ios terrenos de Bustillo, 
y habiéndose roturado varios de es • 
tos, estaban los de Ceaenigual dere
cho para adoptar igual procedimiento 
y porque versando la presente caes-



tion sobre el contrato bilateral, los 
Tribunales ordinarios son los encar
ga Jos de resolver estos asuntos: 

Visto el art. 67 de la lev orgánica 
municipal, las decisiones del Lunse 
¡o de Estado de 26 de Octubre del 
oB, 13 de Diciembre del 01,24 de 
Noviembre del 62, 23 de Noviembre 
•leí 66 y las sentencias en grados de 
vista y revista de la Chancilleria de 
Valladolid de 29 de Enero de 1709 y 
1 de Junio del mismo año insertas 
«n la ejecuioria exhibida por las par
tes en el acto de la vista: v 

Considerando que las ejecutorias 
Tecaidas en pleitos seguidos entre dos 
pueblos sobre aprovechamiento de 
pastos comunes deben considerarse 
«ornó un reglamento de interés ge , 
neral. y en tal concepto su interpre 
tacion y aplicación, así como el co 
.nocimiento del abuso que en su cum -
jilimienti) pueda haber, corresponde 
á las autoridades del órdcn adminis
trativo: 

Considerando que una vez estable 
•cido el derecho de mancomunidad de 
^pastos entre los pueblos de Buslilloy 
•Ceá.'á la Administración corresponde 
la conservación del estado posesorio-, 
ireservaiulo á los Tribunales ordina 
rios las cuestiones que se susciten 
acerca de la propiedad: 

Considerando que siendo obliga 
«ion de los Ayuntamientos ei cuidado 
y conservación de los bienes proco 
múñales, el Alcaide de Cea estaba en 
la obligación de restituir al dominio 
público las roturaciones practicadas 
por los vecinos de aquel pueblo en 
los sitios denominados el Recorbo, el 
¡Soto de Barriales y el Soto de Antar-
ves: 

Considerando que la infracción de 
la ley y de la ejecutoria por parte del 
pueblo de (justillo, no autoriza al de 
<jea para seguir igual procedimien
to, y 

Considerando que al negarse el 
Ayuntamiento una y otra vez á re 
.solver las reclamaciones al mismo 
producidas para que pusiese coto á 
ios desmanes del pueblo de Cea in
fringió abiertamente lo que la ley 
preceptúa; quedó acordado: 

1.° Que por el Ayuntamiento de 
Cea y vecinos de Bu^tillo se cumpla 
cuanto se preceptúa en la sentencia 
ejecutoria de la Real Chancilleria de 
Valladolid de 29 de Enero de 1799 y 
"7 de Junio del mismo año conservan 
do la mancomunidad de pastos: -

2* Que por los vecinos de Cea se 
restituya inmediatamente á la mánco -
munidad los terrenos que acaban de 
ser roturados, divididos y entrega 
dos al dominio particular en el Re
corbo y Sotos deBarrialesy Antarves: 

3. ° Que careciendo de atribu 
clones la Administración para resti
tuir los terrenos cuyos poseedores 
cuentan año y dia de posesión, se 
entable por los vecinos de Cea, si lo 
«r'ecn conveniente, contra los de Bus 
tillo, el juicio de propiedad, y 

4. " Que se aperciba seriamente al 
Alcalde de Cea para que en lo suce 
sivo cumpla extrictamente con lo que 
la.ley dispone, dando cuenta al Ayun
tamiento de las ¡ asion es que i él 
se dirijan. 

fSe con t imará . J 

— I -
OFICINA.S DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PKO-
VINCIA D-; LEON. 

En la Gaceta de Madrid, nú 
mero 151. fecha 31 - de Mayo 
próximo pasado, se halla inserta 
una circular de la Dirección ge
neral de.Propiedades y Derechos 
del Estado, que á la letra dice 
as í : 

«Ci rcu la r .—La situación an
gustiosa en que se halla el Te
soro por efecto de las ap remía t t -
tes y abrumadoras atenciones 
consiguientes á la funesta y fra
tr icida lucha que está asoland» 
algunas provincias, situación que 
con franqueza y claridad expone 
el Esemo. Sr. Ministro de -Ha 
cienda en la circular de 22 del 
corriente mes, exige imperiosa
mente que todos, pero muy en 
especial los servidores del Estado, 
hagamos los mayores esfuerzos 
á fin de allegar los recursos ne
cesarios para la pronta termina 
cion de acuella y el anhelado 
restablecimiento de nuestro cré
di to . 

Los nobles propósitos que en 
aquella manifiesta el Sr. Ministro 
de reconstruir la quebrantada 
Hacienda de nuestro país . no 
t e n d r í a n toda la eficacia conve
niente sí los funcionarios del 
ramo, no compliésemos el sagrado 
deber de secundarle con energ ía , 
celo y actividad. ' 

Preciso es, por consiguiente, 
que procurando V . S. inculcar 
esta idea en el Aaimo de sus 
subordinados, dependientes de 
este centro directivo, sesirvadis-
} oner que sin demora y con la 
mayor actividad se proceda á 
ex ig i r de todos los . deudores del 
Estado por plazos vencidos y no 
satisfechos da compras de bienes 
desamortizados y rentas del l is
tado las cantidades que adeuden, 
empleando al .efecto todos los 
medios que las leyes le conceden 
y su calo le sugiera. Igualmente 
deberá V , S. procurar que se 
active cnanto sea dable la t ra
mitación de los expedientes de 
subasta i fin de sacar á la venta 
el mayor número de fincas y 
derechos que sea posible, y ex
citar el celo de los Comisionados 
investigadores con objeto de con
seguir que la desnmorti".acion 
llegue basta su ú l t imo l ímite , 
obteniendo como resultado re
cursos con que aliviar la penuria 
del Tesoro. 

Por fin, es taDireccíon, deseosa 
de conocer el verdadero estado 
de los intereses públicos que le 
es tán confiados, no sólo se rá 
inexorable en exigir las re ía 
c¡o i i t íS_ mensuales detalladas de 
recaudación, débitos y apremios 
contra los deudores, que deberá 
remi t i r Y. S.. según estaba pre 
venido por ésto centro, sino que 
t a m b i é n le impone el ineludible 

deber de enviar, por semanas, 
notas de las cantidades recauda
das y pendientes de pago. 

Confio que estas disposiciones 
se cumpl i r án con exactitud, res
pondiendo de esta suerte todos á 
a exc i tac ión del Sr. Ministro: 

mas si por alguno se pretendiese 
eludirlas, es necesario se sirva 
V. S, hacer entender á los em
pleados de la Sección y Comi
sionado investigador qüe estoy 
resuelto á ex ig i r la más estrecha 
responsabilidad, pues, creo que 
hoy más que nunca estamos 
obligados á servir con lealtad y 
decisión á la patria. ' . 

Del recibo de esta circular se 
servi rá V . S dar aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 25 de Mayo de 
1874.—Joaquín Saavedra.—Se-
Sor Jefe de la Admin i s t r ac ión 
económica de » 

Lo que se publica en el Bolet ín 
oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados. 
León 3 de Junio de 1874 E l 
Jefe económico, -Máximo F e í -
nandez. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Relación de los compradores de 
Bienes Nacionales en esta pro
vincia , cuyos plazos veacie-
ron en el mes de Mayo de 
1874. ' 

Número, nombres y vecindad. 

319 Vicente Centeno, de Villaturiel. 
320 Teodoro Llamazares, de Vulde-

sogo de Abajo. 
322 José Ribannl, de León. 
326 Isidro Llfimaznres, id . 
327 Isidoro Unidos, id. 
331 Miguel Cubillas, de Villacé. 
332 El mismo. ' 
333 José González Vega, de Man-

silla. 
334 Norverto Arébulo, de León. 
335 Fernando Sin Moría, do Corvi-

- líos de los Oteros. 
336 Andrés Garrido, de León. 
339 Fraiiciseu Cuatro, de Mame. 
340 Higinio Gómez, de Villamuñio. 
3 i l Matlas(iuaita, de Leen. 
342 Ange'. García, de Villar del 

Yermo. 
343 Joaquín López, de León 
344 Marcos Gonzale?, de Flechas, 
346 El testamentario de Manuel 

(jarcia; de León. 
347 Manuel Martinez, de Grajalejo. 
345 El mismo, 
3i9 Fidel Tejerina, do León. 
350 El mismo. 
331 El mismo, 
352 El mismo. 
353 J sé Onsado, de Marne, 
354 Pablo León y Briziiela, de León. 

1234 Isidnro Vega, de Santibuñ -z de 
Rueda. 

1233 Santos Lucas García y compa
ñeros, da A l m u i i Z H , 

1256 Valentín Alonso, de Montuerlo 
1258 Juan Alonso, de Espinosa de la 

Rivera. 
1259 Manuel Romero, de Sta. Olaja 

1 - ü<¡ Somoza, 

1262 

1265 

1-266 

m i 
1268 
1269 

1270 

1271 
1980 
1981 
1985 
1986 

Act< nio Barbado, de Val de Saa 
IV-dro, 

Marcelino Abinres, de Vill»-
fruela. 

Felipe- Santasmartaa, de Re
liegos. 

Clemente Llamas, de Cam po y 
Sautibu'ñez. • 

Diego Fernandez, id. 
Toribio García, de V&lverda del 

del Camino. 
Isidoro-Alvarez, de Espinosa da 

la Rivera. 
El mismo. 
Marcelo Alfaba, de L i Baüeza. 
Santiago Parez, do VeUledo. 
Pedro Rivera, do Bembibre, 
Miguel Mayo, de Sta. Marín» 

del Rey. 
(Se cont inuará . ) 

D. .Máximo Fernandez. Rabanal. Gefn 
de la AilmiuisLracion económica de 
esla provincia y Presidente de la Co
misión de avalúo y reparto de la cuu-
tribucion terrilorial de esla ciudad. 
Hago saber: que desde el dia 

de m a ñ a n a y por el t é r m i n o i m -
prorogabl» de diez diús es ta rá 
de manifiesto en la oficina de d i 
cha Comisión el a m i l l a r á m i e n t o 
que ha de servir de base al re
parto del aüo económico de 1874 
á 75, para que cada lino de los 
comprendidos en él pueda ente
rarse de las, utilidades que se le-
tienen figuradas y hacer las re
clamaciones quo crea convenien
tes; ep la inteligencia que pasa
do dicho plazo no serán atendi
das, las que se produzcan. 
• León 2 de Juuio de 1874 .=s 

Máximo Fernandez. 

ANUiNCIOS. 

NOMENCLATOR EáTAMSTlCO 
DE LA 

provlnela de León. 

Formado con arreglo á los úl t i 
mos datos oficiales, 

Comprende: 
Todos los pueblos de.lu prnvincid por 

riguroso ónleu alfabético y la jurisdic
ción civil v eclesiástica a que pertene 
cen, los Ayuntamientos de cada partido 
judicial, pueblos de que se jompoiien 
y población ' respectiva oltsificada en 
vecinos y.dómiciliailos, la disluncia de 
cada pueblo a las capitales uel múnici-
pid, del Juzgado y de la provincia y 
HÚinrru de eleclores segunel ú limo cen
so, distritos elector.iles p.ira Dipu lados 
,i ¿Arles y Diputados provinciaiesá qtte 
se bailan ngiegaikis. 

Se vende en la pol lerín de la Dipula-
cion provincial, al precio de 6 reales 
cada ejemplar. 

Todns los quí se crean enn derecbo 
á los bienes del iiifmito D ItimoD Pa 
lacios y Ranilla, vecino qu • fué de esla 
villa, acudirán en el lérminu de treinta 
dias a contar dnjde ¡a inserción lie este 
anuncio en el Bolel'ui oficial de esta pro
vincia, ante la testimienlariu, á Sn de 
que se incluya la canlMad use resalle 
ser legitima en el pliego de lleudas. 

S. Esléban de Nogales Muyo 31 de 
1874 ,=P(;r acuerdo de los lestafnen-
laiios, Ramón Gutiérrez, Scrretario. 

Imp. úe ioii l i . Redondo, La FUierí», 7. 


